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10 ejes para su implementación y 74 medidas 

Estrategia de 
Montevideo

• Adoptada en el
marco de la XIII
Conferencia
Regional de la Mujer
de América Latina y
el Caribe, celebrada
en Montevideo,
Uruguay, en octubre
de 2016.

A partir de ese 
momento, el 
Gobierno de 

México diseño un 
plan de 

cumplimiento en 
dos niveles:

Difusión

Cumplimiento



Difusión

En enero de 2017, el Inmujeres difundió ampliamente la
Estrategia de Montevideo a los tres poderes y los tres
niveles de gobierno.

• Instancias de la Administración Púbica Federal.

• Integrantes del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 
de las Mujeres.

• Integrantes del Sistema Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres.

• Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas.

• Centros de documentación y bibliotecas.



Para el cumplimiento de las medidas propuestas en la
Estrategia de Montevideo, se definieron una serie de
etapas:

 Primera vez que el Inmujeres define un proceso de cumplimiento tan
amplio para un documento internacional no jurídicamente vinculante.

 Elaboración gradual: se desarrolla en etapas.

 A partir del Informe de diciembre de 2017 y de los resultados obtenidos,
se hará la planeación para el 2018.

Cumplimiento

Diagnóstic
o

(febrero 
2017)

Identificación 
de actividades

(marzo-abril 
2017) 

Solicitud a 
Instancias 

APF

(mayo 2017)

Seguimiento a 
actividades

(agosto –
noviembre 2017)

Informe de 
cumplimiento

(diciembre 
2017)



Cumplimiento
1. Diagnóstico de la situación de México en relación con la

implementación de la Estrategia de Montevideo - Inmujeres

Estrategia de Montevideo, Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y
no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, Agenda 2030 (ODS).



Cumplimiento
2. Identificación de actividades realizadas y propuesta de nuevas

actividades - Inmujeres



Cumplimiento
situación actual

3. Solicitud de información a instancias de la Administración 
Pública Federal

Instituciones responsables de alguna medida de la Estrategia,

i. Informarles de las medidas de su competencia;

ii. Solicitarles las acciones para su cumplimiento;

iii. Calendario para el requerimiento de entrega de
avances/resultados.



Cumplimiento
situación actual

3. Solicitud de información a instancias de la Administración 
Pública Federal

Instituciones responsables de alguna medida de la Estrategia,

i. Informarles de las medidas de su competencia;

ii. Solicitarles las acciones para su cumplimiento;

iii. Calendario para el requerimiento de entrega de
avances/resultados.



Situación actual

México
# %

Total de medidas 74 100
Atendidas con línea de acción del PROIGUALDAD y 

otros programas/actividades

34 46

Atendidas con línea de acción del PROIGUALDAD 4 5.4

Atendidas con otros Programas / Actividades 8 10.8

Medidas de cumplimiento conjunto con la CEPAL 15 20.3

Sin acciones de cumplimiento 13 17.5



Seguimiento

• Primera integración prevista para agosto y noviembre de 2017.

• Objetivo: conocer los avances en la implementación de las
medidas. Asimismo, buscar que para 2018 se planeen y
presupuesten actividades.

Elaboración de un informe de actividades de cumplimiento de 2017

• Hacer un balance de las medidas atendidas, las que se
encuentran en proceso de cumplimiento y aquellas en las que
aún no se ha trabajado.
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